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PUNTOS DE SUSCRíGION-

án Za r a g o z a , en la Administración del 
So l b t In , sita en la imprenta de la Casa- 
Sospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al^Regente de dicha (imprenta D. Gregorio 
CasaBal.

PRECIO DE SUSCRldQN

TREINTA PESETAS AL AN'O.

Las reclamaciones de números so harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha da 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venís.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente eu ella, 
y desde cuatro días después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decralo de 28 de 
Noviembre dt 1837.)

Ininediatamecte que los señores 
alcaldes y secretarios reciban esta 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo sil más 
estrecha responaabilidad de conservar ios nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionólos ordenada, 
mente para su encuadernación, que deli-ora vori 
ficarsea final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
raí

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia pro
movida entre el Gobernador de la provincia de 
Logroño y el Juez de primera instancia de di
cha capital, de los cuales resulta:

Que el Ayuntamiento de Logroño acordó en 
sesión de 17 de Mayo de 1879 conceder al pro
pietario de la casa sita en dicha ciudad y sus , 
calles de San Blas y de San Agustín, señalada 
con los números 8 y 2-A, 15 dias de término i 
para proceder al derribo del citado edificio con ! 
objeto de । ecavér los daños que pudieran irro- ; 
garse con el hundimiento del todo ó parte de i 
dicha casa, declarada en estado de ruina inmi- ¡ 
nente p ú Arquitec*-G municipal:

Que notificado dicho acuerdo á D. Bernabé 
Monforte, dueño de la casa de que se trata, se
gún el amillaramiento de la riqueza urbana, 
pianifestó aquél que la persona principalmente ■ 
interesada en la resolución adoptada por el 
Ayuntamiento era su hermana Sor Tomasa del 
Rosario, Monja profesa y Vicaria en el convento 
de Trinitarias Descalzas de esta Corte:

Que en vista de esta manifestación, el Ayun
tamiento notificó el acuerdo de que se ha hecho 
Meritor Sor Tomasa del Rosario, concediéndole

30 dias para que procediese al derribo de la 
casa:

Que en el Juzgado de primera instancia de 
Logroño se presentó demanda civil ordinaria á 
nombre de Sor Tomasa del Rosario, pidiendo 
que en definitiva se dejara sin efecto el acuerdo 
del Ayuntamiento y se suspendiera desde luego 
su ejecución:

Que el Juzgado no admitió la demanda, fun
dándose en que se trataba de un acuerdo del 
Ayuntamiento, é interpuesta apelación de ese 
auto, fué revocado por ia Audiencia de Búrgos, 
la cual mandó que se admitiera y sustanciara 
en forma la demanda:

Que notificada esta, y emplazada la Corpora
ción municipal, el Gobernador civil de Logroño, 
á instancia del Alcalde, requirió de inhibición 
al Juzgado, alegando como razones para ello 
que el asunto era administrativo, por tratarse 
de una cuestión de policía urbana, cuya trami
tación debía ser breve para que no peligrase la 
vida de los transeúntes, y que á la misma Au
toridad requirente se habían sometido ya tres 
de los interesados; y citaba el Gobernador los 
artículos 72, 171 y 172 de la ley Municipal:

Que el Juzgado, después de sustanciado el 
incidente, sostuvo su jurisdicción, fundándose 
en lo acordado por la Audiencia, y en que tratán
dose de la reclamación de los derechos civiles 
debia ventilarse ante los Tribunales ordinarios 
y no ante la Administración; y citaba el Juez 
los artículos 169 y 170 de la ley Municipal, el 
Real decreto de 11 de Julio de 1878 y Realesi¿*É 
denes de 15 de Julio del mismo año y
Enero de 1877: aCk
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Que el Gobernador, de acuerdo con la Comi
sión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites: ,

Visto el núm. 2.°, art. 66, de la ley Provin
cial, según el cual las Comisiones provinciales 
actuarán como Tribunales contencioso adminis
trativos en los asuntos que determinan los artí
culos 83 y 84 de la ley de 25 de Setiembre de 
1863 y en los demás que señalan las leyes:

Visto el núm. 11, art. 83, de la ley de 25 de 
Setiembre de 1863, que encomienda á los Con
sejos provinciales (hoy Comisiones) cuando pa
sen á ser contenciosas, las cuestiones relativas 
á la demolición ó reparación de edificios ruino
sos, alineación y altura de los que se construyan 
de nuevo cuando la ley ó reglamento del ramo 
declaren procedente la via contenciosa:

Visto el núm. 2.°, art. 72, de la ley Munici
pal, que atribuye á la exclusiva competencia de 
los Ayuntamientos la policía urbana y rural:

Visto el art. 172 de la propia ley, que deter
mina que los que se crean perjudicados en sus 
derechos civiles por los acuerdos de los Ayun
tamientos, haya sido ó no suspendida su ejecu
ción en virtud de lo dispuesto en los artículos 
anteriores, pueden reclamar contra ellos me
diante demanda ante el Juez ó Tribunal compe
tente, según lo que atendida la naturaleza del 
asunto dispongan las leyes:

Vista la Real orden de 18 do Julio último, se
gún la cual los acuerdos de los Ayuntamientos 
que recaigan sobre las materias que expresan 
los artículos 82, 83 y 84 de la ley de 25 de Se
tiembre de 1863, son reclamables primero en la 
via gubernativa y después en la contenciosa:

Considerando: ,
1 .° Que la demanda interpuesta a nombre de 

Sor Tomasa del Rosario Monforte tiene por ob
jeto que se deje sin efecto el acuerdo del Ayun
tamiento de Logroño, por el cual se mandaba 
derribar la casa sita en dicha ciudad y sus calles 
de San Blas y de San Agustín, señalada con los 
números 8 y 2-A:

2 .° Que siendo de la. exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos todo lo que se refiere á 
la policía urbana y rural, obró dentro de sus 
atribuciones la Corporación municipal de Logro
ño al tomar el acuerdo objeto del pleito, puesto 
que á la misma corresponde velar por la segu
ridad de los vecinos y transeúntes, amenazada 
por el estado de la casa en cuestión, denunciada 
como ruinosa:

3 .° Que, vigente el art. 83 de la ley de 25 de 
Setiembre de 1863, relacionado con el 172 de la 
ley Municipal, á la Administración corresponde 
conocer de este asunto, así en la via guberna
tiva como en la contenciosa en su caso, por tra
tarse de la demolición de un edificio ruinoso;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
. la Administración. .

■ ' Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta.—Alfonso.—El Presi

dente del Consejo 
vas del Castillo.

de Ministros, Antonio Cáno- 

(Gaceta 11 de Enero de 1881.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
expediente promovido por D. Miguel Gómez 
contra una providencia de V. S., que autorizó el 
uso de un nuevo cementerio en San Román, la 
Sección de Gobernación de dicho alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictámen: ,

«Excrno. Sr.: En cumplimiento de la Real or
den de 11 de Julio último, ha examinado la Sec
ción el expediente adjunto promovido por D. Mi
guel Gómez contra la providencia en que el Go
bernador de Santander autorizó el uso de un ce
menterio construido en el pueblo de San Román, 
que pertenece al Ayuntamiento de Santa María 
de Cayon. . ,

El Cura párroco de San Román pidió permiso 
á la Junta de Sanidad del distrito municipal en 
24 de Febrero de 1878 para construir un cemen
terio fuera de la población, porque el existente, 
además de ser muy pequeño y carecer de condi
ciones higiénicas, se hallaba contiguo á la Es
cuela pública, y en comunicación con la iglesia 
por medio de dos ventanas situadas en la parte 
del viento Sur. .

Opúsose al proyecto D. Miguel Gómez por es
tar muy inmediato á su casa-habitacion el sitio 
en que se quería emplazar el cementerio; pero 
dicha Junta, aceptando el parecer de dos Facul
tativos, en 3 de Mayo siguiente autorizó la eje
cución de la obra.

Gómez se alzó entonces ante el Gobernador, 
quien después de varios incidentes, separándose 
de los dictámenes de la Junta provincial de Sa
nidad y de la Comisión provincial, aprobó el 
acuerdo de la referida Junta.

No aquietándose el interesado con esta reso
lución, suplica á V. E. que se sirva dejarla sin 
efecto, porque la autorización para ejecutar la 
obra no dimana del Ayuntamiento, única Auto
ridad competente, con arreglo al artículo 72 de . 
la ley municipal, para otorgarla, sino de la Jara
to ad'rrbinislratway porque se han infringido to
das las disposiciones vigentes en la materia, y 
especialmente la Real orden de 28 de Agosto 
de 1850.

Hace constar además el reclamante que en la 
fecha en que promovió la alzada, 6 de Julio de 
1879, ya estaba bendecido el cementerio, y se 
habían inhumado en el mismo dos cadáveres.,

En rigor, con arreglo á las prescripciones vi
gentes y á los buenos principios, debiera acce- 
derse á la pretensión del interesado, y así ten- 
dria la Sección la honra de proponer á V. E. que 
se sirviese hacerlo si no comprendiese que en el 
estado actual de las cosas la perturbación y los 
daños que una resolución en este sentido produ
ciría serian de más importancia y gravedad que 
los principios que con ella se repararían.
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La demolición del nuevo cementerio, según 
pretende el reclamante y conforme procede en 
estricto derecho, traería como consecuencia in
mediata, puesto que no es probable que se pu
diese construir otro desde luego, la inhumación 
de cadáveres en el cementerio antiguo, cuya 
existencia era evidentemente perjudicial por ha
llarse adosado á la Escuela pública y en comu
nicación con la iglesia; y una vez que se trata 
de un hecho consumado ó irreparable ya; que el 
nuevo cementerio reune condiciones mucho 
más ventajosas que el-antiguo; que nadie mas 
que D. Miguel Gómez ha reclamado contra la 
obra; que no parece que su existencia pueda 
perjudicar á la salud del interesado ni á la de 
su familia por cuanto, además de estar situado 
á 60 metros de su casa, el cementerio se halla 
á la parte Norte de esta, cuyo viento, conforme 
se asevera, apénas se conoce en el país, es indu
dable que aun cuando debiera haberse hecho el 
cementerio más apartado de toda habitación, la 
obra es ventajosa para la salubridad del pueblo, 
y que no parece práctico ni prudente remover
lo; lo cual no se opone á que si Gómez cree tener 
derecho á la indemnización de perjuicios, lo ha
ga valer donde y ante quien corresponda.

Las reglas de la higiene exigen, como ha 
apuntado ya la Sección, que los cementerios se 
construyan en lugares lo más apartado posible 
de toda habitación; pero no por esto puede sos
tenerse fundadamente que se haya infringido la 
Real orden de 28 de Agosto de 1850, que señaló 
como distancia la de 1.500 varas de las puertas 
ó límites de la población, porque además de ha
berse dictado especialmente para Madrid, en to
do caso sólo podria ser aplicable á los grandes 
centros de población, pero nunca á las localida
des de corto vecindario, en las cuales las casas 
suelen hallarse, y así sucede en San Román, 
muy diseminadas.

Si no mediaran las circunstancias de que que
da hecho mérito, la Sección propondría que pa
ra subsanar la falta de ritualidad que se obser
va en el expediente se devolviera este al Ayun
tamiento para que acordara lo que estimase 
oportuno acerca de la construcción del cemen
terio; pero como aparte de que, dada la índole 
del asunto, es tarde para llenar dicha formali
dad, los informes emitidos por la corporación y 
los actos en que ha intervenido demuestran que 
se halla conforme con la obra, y por consi
guiente cuál seria el acuerdo que adoptase, la 
Sección cree que lo único procedente es exigirle 
la responsabilidad por haber desconocido sus fa
cultades y faltado á sus obligaciones permi
tiendo que sin su autorización se construyese 
una obra de tanta importancia como un cemen
terio.

No ménos reparable es la conducta del Gober
nador, porque si en vez de resolver el asunto en 
el fondo lo hubiera devuelto al Ayuntamiento 
para que acordase lo que creyera procedente, 
cuando aun era tiempo de hacerlo, puesto que 
no se había bendecido el cementerio ni inhu
mado en él ningún cadáver, no se vería el Go

bierno en el caso de aprobar por la fuerza de 
estas circunstancias una resolución dictada en 
un expediente que adolece de un vicio tan 
esencial.

En resúmen: opina la Sección que, dejando á 
salvo los derechos de que D. Miguel Gómez se 
crea asistido para reclamar indemnización de 
perjuicios, es conveniente aprobar la resolución 
apelada del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución 
del expediente de referencia, para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 18 de Diciembre de 1880. 
—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Santander.

(Gacela 10 de Enero de 1881.)

SECCION QUIETA.

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON.

E. M.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey 
(Q. D. G.) de las muchas instancias promovidas 
por reclutas que se encuentran disfrutando 
licencia ilimitada en expectación de embarque 
para Ultramar, en cuyas instancias hacen pre
sente que á pesar de las diligencias que opor
tunamente practicaron y de los sacrificios pecu
niarios que hicieron sus familias, no les fuá 
posible utilizar la próroga para cambiar de si
tuación con soldados del ejército activo conce
dida por la Real orden circular de 13 de Agosto 
del año próximo pasado. En su vista, y teniendo 
presente que por ahora no es necesario el envío 
de reemplazos á la Isla de Cuba; S. M., tomando 
en consideración las razones expuestas por los 
recurrentes, ha tenido á bien resolver que se 
autorice á los reclutas del último reemplazo y 
anteriores, destinados por sorteo á los ejércitos 
de Ultramar, para que hasta el dia que se señale 
para dar principio la entrega en Caja de los 
mozos del próximo llamamiento, pueden cam
biar de situación con soldados de los cuerpos 
del ejército activo de la Península, sujetándose 
en un todo para ello á las prescripciones de la 
referida Real orden de 13 de Agosto último, de 
que se acompaña copia.—De Real orden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y demás efectos; 
siendo la voluntad de S. M. que los Capitanes 
generales dispongan la inserción de esta circu
lar en los Boletiues Oficiales de las provincias 
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que comprenden los respectivos distritos á fin 
de que llegue á noticia de los interesados. Dios 
guarde á V. E. muchos años.—Madrid 24 de 
Enero de 1881.—Echavarría.

«Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D.G.) 
del considerable número de instancias dirigidas 
á este Ministerio por reclutas destinados á ser
vir en los Ejércitos de Ultramar, solicitando que 
según ha tenido lugar en años anteriores, se 
les conceda un nuevo plazo para sustituirse por 
no haberles sido posible verificarlo dentro del 
término señalado en la ley. En su vista, con pre
sencia de lo determinado en el párrafo segundo 
del art. 80 del reglamento de 2 de Diciembre de 
1878, y lo resuelto en la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación con fecha 
15 de Marzo último, publicada en la Gaceta de 
Madrid del dia 7 de Abril inmediato: Conside
rando que la ¡falta de recursos alegada por la 
generalidad de los interesados, ha podido ser 
con efecto la causa de que no se sustituyesen 
en tiempo hábil: Considerando que si se tiene en 
cuenta la trascendental alteración que por vir
tud de la revisión de las exenciones en los tres 
años siguientes al del respectivo reemplazo, se
gún previene la ley de reclutamiento vigente, 
se produce en los cupos llamados al servicio ac
tivo; como asimismo la renuncia á todo benefi
cio de exención, incluso el de ser dados de baja 
por excedentes de cupo, que se exige á los sus
titutos por el art. 146 del citado reglamento, 
parece de indudable conveniencia el que acce- 
diéndose á lo solicitado se faciliten las sustitu
ciones para Ultramar; pero que no obstante lo 
expuesto, aconseja la experiencia que tratán
dose de una concesión puramente graciable, no 
debe ser otorgada con la misma latitud estable
cida en la ley para los que se acogen á sus be
neficios dentro del plazo señalado en ella, S. M., 
deseoso de conciliar en lo posible los intereses 
del Ejército con las aspiraciones de los particu
lares, ha tenido á bien resolver lo siguiente:

Articulo l.° Se concede autorización á los 
reclutas pertenecientes al último reemplazo y 
anteriores, que por haberles cabido la suerte de 
servir en los Ejércitos de Ultramar se hallen 
disfrutando licencia ilimitada en expectación de 
embarque para que hasta el dia 30 de Setiembre 
próximo venidero puedan cambiar de situación 
únicamente con soldados de los cuerpos del 
Ejército activo, con sujeción á lo determinado 
en el art. 135 del referido reglamento.

Art. 2.° Los cambios de situación que se pre
tendan, serán autorizados por el Capitán gene
ral del distrito á que pertenezca la provincia en 
cuya Caja haya tenido ingreso el recluta desti
nado á Ultramar.

Art. 3.° Si el soldado que desea marchar á 
aquellos Ejércitos se halla presente en el regi
miento ó batallón á que pertenezca, <se cursará 
la instancia en que solicite el cambio por el Jefe 
principal del Cuerpo, acompañada de un certifi
cado expedido por el Oficial ú Oficiales Médicos

del mismo en que se haga constar que es útil 
para servir en Ultramar. En el caso de encon
trarse el interesado en la situación de licencia 
ilimitada, será cursada la instancia por el Go
bernador militar de la provincia en que resida, 
acompañándose igualmente un certificado en 
los propios términos del reconocimiento que de
berá sufrir en la capital, mediante orden al efec
to del expresado Gobernador, que lo autorizará 
con su Visto Bueno y el sello del Gobierno.

Art. 4.° Además de no permitirse el cambio 
de situación con soldados enganchados ó reen
ganchados, como previene el art 147 del Re
glamento, no serán tampoco autorizados los que 
se soliciten por individuos que tengan recargo 
de tiempo de servicio, ni por los que hayan in
gresado en las filas del Ejército activo en con
cepto de sustitutos ó por cambio de situación 
que hubiesen efectuado con otros reclutas.

Art. 5.° Después de trascurrido el plazo se
ñalado en el artículo l.°, no será autorizado nin
gún cambio de situación ni se cursará instancia 
alguna en que se solicite; en la inteligencia que 
quedarán sin resolución las que se dirigan á este 
Ministerio fuera de conducto.

Art. 6.° Losderechosyobligaciones inheren
tes á los cambios de situación que se verifiquen 
y las responsabilidades consiguientes á los mis
mos, son las propias que se determinan en las 
disposiciones vigentes para los efectuados den
tro del plazo señalado en la Ley.

Art. 7.° Los Jefes de los Cuerpos y demás 
Autoridades militares á quienes compete el co
nocimiento y resolución de los cambios de situa
ción que con arreglo á esta circular se soliciten, 
no permitirán que bajo pretesto ni motivo algu
no intervengan directa ni indirectamente en la 
celebración de los mismos otras personas que 
los propios interesados.

Art. 8.° Los reclutas destinados á Ultramar 
por sorteo para quienes por razón de la fecha 
de su declaración definitiva de soldados, no ha
ya trascurrido el plazo de dos meses que se fija 
en el art. 187 de la ley, podrán sustituirse ante 
las Comisiones provinciales, ó las Autoridades 
militares en los casos de su competencia, por 
cualquiera de los medios establecidos en el ar
tículo 132 del repetido reglamento de 2 de Di
ciembre de 1878.

Art. 9.° De esta resolución, que se publicará 
en la Gaceta de Madrid, se dará conocimiento á 
los Gobernadores civiles de las provincias para 
que dispongan su inserción en los Boletines Ofi
ciales,de las suyas respectivas, á fin deque lle
gue á noticia de todos los individuos á quienes 
interesa.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 13 de Agosto de 
1880.—Echavarría.—Es copia.»

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


